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QUE el 15 de abril de 1997 se ha otorgado ante el Notaría del Cantos DalzanTi escritera púlljca de reactivación, 

fijación del capital autorizado, avárnto de “capital seria, y retormá- de estate la, la cepto UA €. %n 

diquidación”; . AA 
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DOE el el señor Luis Contreras fguayo en su calidad de Gerente Mr ¿el pattarinio. del db, Micolás 

Cevallos dertullo, ha presentado copias de dicha escritura; la sisaa que rebnbapr sitos de Ley: - 
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mE el Directos ie Departanento durisico de Móolución y Ligeatación de esta Intendencia, ha enitido de jeore tareradie 

Para da Continnación de) danite, qna YE que "fiar fe se Na dado ésapliaionte 2 Chos requisitos "leñales riápectivos: 
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e ms so o 66 ls tabultades conferidas por el Suyeriatendente de pardas. ietiante Fisolecionos dos. sArzAO e 19 de 
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ARTICULO PAINERD.- 1. APROBAR: 2) La restó h de le-caegañís VIA CA. *. liquidación”; Y) la fijación del capital 

autorizado en MEL WILLONES KE SUERES: c) el aumento di cjital por AS, MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SUCRES dividido en 

DOS MIL SEJSCIENTAS SESENTA itciones «de PR SURES$ : Abi le Ay O: constantes es la referido 
3 - QA escritura páblica. 2.- a) Declarar tera Ao Preso. de LiRpidaridgo . E yn ? e 
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ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER que el Motario del Cantón Baliar, tone soty $ pira A po escrátara pública 

que 52 aprueba, del contenido de la preserte Resolución Y siente rarén, de esta Anotaci 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el fenistrador Mercantil del: Cantón” bgaqui: o a ] referida escrítara 

píblica, janta (os la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura. y ángel tás aéitantos con la razón de la 

inscripción que se ordeva; y. 6) Cenpla 1ou los denás prescripciones contenidas en la ty de fegtstro y el articulo 3 del 

féérgo de Cosercio. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Bnayaquil, ótote al sárgen de la escritera pablito de 13 de 
. Marzo de 1983, or la cuel se constituyó la cospañía de la rofercacia que ha procedido a reactivaese, fijar el capital 
—Catorizado, avaeatar el capital suscrito y reforaar ses estatutos, sediande la escritura que 5e aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO BUINTO.- DISPONER que un extracto de la isdicada escritora pública se publigue por usa vez, en año de las 

diarios de mayor carcelación en Guayaquil. tín ejemplar de la publicación debará entregarse a este Despacho. 

SATICOLO SEXTO,- RENÍTIR copia de la preseñto Resolución a la Hirección General de Rentas del Ministerio de Figarias, 

para los finos legales consiguiente. 

CUNPLIDO.- Vuelva el expedivate, 

       
i Diiga Merda Ramirez 
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